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CALDERÓN INVITA A PARTICIPAR EN CASILLAS Felipe Calderón Hinojosa, presidente de México, invitó a los ciudadanos que resultaron insaculados por el Instituto Federal Electoral (IFE) para ser funcionarios de casilla en las próximas elecciones a participar en dicho proceso. A través de su cuenta en Twitter @FelipeCalderon, y a pesar de encontrarse de gira por El Caribe, el mandatario federal respondió a un mensaje que una de sus seguidoras en esa red social le envió en el sentido de que había cumplido con la mayor parte de la capacitación. La ciudadana le informó "lo sé todo. Ahora sólo faltan dos simulacros y estaré lista para cuidar tu voto". En respuesta al mensaje, el presidente Calderón destacó la necesidad de participar en los comicios, para aquellos ciudadanos que resultaron elegidos para colaborar. "Quien tenga la oportunidad de cuidar el voto de todos como funcionario de casilla, que no la desperdicie. Hay que capacitarse y participar", señaló el Ejecutivo federal. (EXCÉLSIOR, P. 11, NOTIMEX) 
NIEGA IFE IMPOSICIÓN EN FORMATO DE DEBATE El Instituto Federal Electoral (IFE) buscará que los partidos aprueben la propuesta para un nuevo formato de debate, pues no busca imponer sus decisiones, señaló Sergio García Ramírez, consejero electoral. Indicó que van a continuar las reuniones con representantes de los candidatos para avanzar en la construcción de acuerdos. "Trataremos de construir un acuerdo, no de imponer decisiones, queremos que todo el mundo quede tranquilo, satisfecho, con el próximo debate. Vamos a construir el nuestro, un debate mexicano que satisfaga a todos los partidos, que seamos capaces de construir entre todos", dijo García Ramírez, presidente de la Comisión Temporal de Debates del IFE. Esa instancia presentó la semana pasada a los representantes la propuesta para cambiar el formato del segundo encuentro entre aspirantes a la Presidencia.  (REFORMA, P. 7, LESLIE GÓMEZ) 
PROPONEN TEMÁTICA MIGRANTE EN DEBATE A petición de organizaciones de mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto Federal Electoral (IFE) propuso a los representantes de los candidatos presidenciales incluir temas para los connacionales en el exterior para el segundo debate que se realizará el 10 de junio. Así lo confirmó el consejero Francisco Guerrero, quien explicó que le hicieron la petición durante una de sus reuniones con estas organizaciones. Guerrero visitó Los ángeles, California, y Dallas, Texas, este fin de semana. Comentó que esos temas podrían abordarse durante las cuatro preguntas que corresponden al tema “México en el mundo”. (EXCÉLSIOR, P. 2, AURORA ZEPEDA) 
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APRUEBA 44% EL TRABAJO DEL TEPJF La más reciente Encuesta Nacional en Vivienda realizada por Parametría reveló que Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la República de la coalición Compromiso por México (PRI-PVEM), se mantiene a la cabeza con el 46% de la intención del voto en la preferencia efectiva, que no contabiliza el "ninguno", "no sabe" y "no contesta". El segundo sitio lo ocupa Andrés Manuel López Obrador, candidato de la coalición Movimiento Progresista (PRD, PT y MC), con un 26% en las preferencias electorales, mientras que Josefina Vázquez Mota, candidata presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), muestra un 25% en las intenciones de voto. En el último lugar aparece Gabriel Quadri de la Torre, candidato de Nueva Alianza, con un 3 por ciento. La casa encuestadora detalló que hacia la segunda semana de mayo, 6 de cada 10 ciudadanos aprueban el trabajo del Instituto Federal Electoral (IFE) y un tercio lo desaprueban. Por lo que respecta al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en la última medición, correspondiente a la segunda semana de mayo, 44% de los encuestados aprobaban su trabajo, frente al 33% que lo desaprobaban. El Tribunal ha logrado aumentar la evaluación que los ciudadanos hacen de su labor. Apenas en agosto del año pasado eran más (35%) quienes desaprobaban las funciones del órgano jurisdiccional que quienes lo aprobaban. La tendencia se ha revertido, destacando que desde el inicio de este año son mayoría quienes califican positivamente al TEPJF. (EL SOL DE MÉXICO, P. 1 Y 3, NACIONAL, ARMANDO RUIZ; OVACIONES, P. 8, NACIONAL, ARMANDO RUIZ; LA PRENSA, P. 12, NACIONAL, ARMANDO RUIZ; ESTO, P. 23, ELECCIONES, ARMANDO RUIZ) 
DEFIENDE HACIENDA MISIVAS DE FCH La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el acuerdo del Instituto Federal Electoral (IFE) que suspende el envío de cartas a nombre de Felipe Calderón, presidente de México, para agradecer a los contribuyentes el pago de impuestos. El recurso de apelación fue interpuesto por considerar que el envío de esas cartas, por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT), no representa una violación a la legislación electoral, como lo determinó el Consejo General del IFE. Se trata de misivas firmadas por el mandatario federal, que fueron enviadas a través de correo electrónico a algunos contribuyentes. El pasado 18 de abril el IFE determinó que Felipe Calderón violó la Constitución y puso en riesgo la equidad de la contienda electoral. El acuerdo impugnado por la dependencia señala que el mandatario transgredió el artículo 134 constitucional al promover logros de gobierno. Los consejeros acordaron dar vista a la SHCP para que finque responsabilidades en contra del titular del SAT por supuestos actos de promoción personalizada a favor del Presidente. La dependencia federal impugnó la determinación, y el recurso fue presentado ante el TEPJF y turnado al magistrado Constancio Carrasco Daza. (REFORMA, P. 3, NACIONAL, LESLIE GÓMEZ) 
INTERPUSO PRD QUEJA ANTE EL TEPJF CONTRA CONTEO RÁPIDO El Partido de la Revolución Democrática (PRD) interpuso el viernes pasado una queja ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en contra de la decisión del Instituto Federal Electoral (IFE), que por segunda ocasión aprobó la realización de un conteo rápido, ahora llamado “encuesta nacional”, y que servirá para conocer las tendencias de votación en la elección presidencial la noche del 1 de julio. El pasado miércoles el IFE aprobó la realización del estudio, con ocho votos a favor y uno en contra, después de que el Tribunal revocó el primer acuerdo al considerar que no garantizaba la certeza porque no se explicaba el método aleatorio de selección de la muestra de casillas. El IFE precisó, en su nuevo acuerdo, cuáles serán las casillas que se tomarán como muestra para efectos del conteo. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 6, NACIONAL, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, P. 1 Y 4, NACIONAL, AURORA ZEPEDA) 
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UNIVERSIDADES NO SON ARENA POLÍTICA: NARRO José Narro Robles, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), consideró que las universidades no deben ser arena política ni foro para el proselitismo. Dijo que entre la juventud hay desencanto hacia la política y por ello llamó a los candidatos presidenciales a dignificarla. Ante el cuestionamiento de ¿Por qué los candidatos a la Presidencia dejaron de venir a la explanada de la UNAM? Narro respondió que “las universidades no pueden estar alejadas de los temas que le interesan al país, eso sería ir en contra de la naturaleza de la universidad pública. Eso no quiere decir que aquí haya alguna prohibición. Ninguna. Simplemente digo que hay otros lugares. Aquí analicemos y discutamos ideas, propuestas y proyectos, pero hasta ahí. Por el canal de los universitarios, el programa de Observatorio Electoral, en los últimos cuatro meses han pasado los presidentes del IFE, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de los partidos, los cuatro candidatos a la Presidencia y habrán de estar los cuatro aspirantes a la jefatura de gobierno. Y eso es lo que nos toca hacer a nosotros, abrir ese espacio. Si quieren venir, bienvenidos, no se ha dicho que no. Sólo les pido que consideren cuál es la naturaleza y cuáles son las condiciones, para que no tengamos condiciones que después lamentemos”, explicó. (EXCÉLSIOR, P. 1, 12 Y 13, NACIONAL, FABIOLA GUARNEROS) 
PUBLICACIÓN DOF Se publicó la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), respecto del procedimiento especial sancionador iniciado con motivo de la denuncia presentada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD) en contra de Félix Arturo González Canto, otrora gobernador de Quintana Roo; de Jorge Acevedo Marín, otrora titular de la unidad del vocero del gobierno de esa entidad federativa, y de diversos concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión, por hechos que considera constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), identificada con el número de expediente SCG/PE/PRD/CG/018/2011. En las medidas cautelares, se menciona que en virtud de que la conducta que se denuncia es contraria a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a las reglas de competencia determinadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que determinan competencia del IFE por las violaciones constitucionales y legales en la difusión de propagada política en radio y televisión, se solicita la suspensión inmediata de la propaganda política en radio, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse al presunto infractor. El documento consta de 113 páginas, se incluyen 5.  (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
RIESGOS Y RENDIMIENTOS/ HOMENAJE/ JULIO BRITO Flavio Galván Rivera, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recibió de la UNAM, que dirige José Narro Robles, un merecido homenaje por su larga trayectoria jurídica y académica. Realizado en la Sala Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho, el pasado viernes (18 de mayo), el homenaje se tituló "Veinticinco años de justicia electoral, siete lustros de academia". Galván fue presidente de la Sala Superior del TEPJF de 2006 al 2007. Es el más destacado tratadista de derecho electoral y derecho procesal electoral en México y es egresado de la Facultad de Derecho de la UNAM, donde es profesor de carrera. Autor de libros como el Derecho Procesal Electoral Mexicano, ha sido expositor en derecho constitucional, fiscal, regional, notarial, procesal civil y familiar en distintos foros nacionales e internacionales. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 26, NEGOCIOS, JULIO BRITO) 
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ENSAMBLE/ ADRIÁN TREJO La UNAM, que encabeza José Narro Robles, rindió un homenaje al magistrado Flavio Galván Rivera por su trayectoria académica y jurídica. El evento denominado "Veinticinco años de justicia electoral, siete lustros de academia" fue en la Aula Magna Jacinto Pallares, de la Facultad de Derecho. Galván Rivera es magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (LA RAZÓN, P. 10, NACIONAL, ADRIÁN TREJO) 
ESTIRA Y AFLOJA/ J. JESÚS RANGEL M. El magistrado Flavio Galván Rivera recibió el viernes un merecido homenaje a su larga trayectoria por parte de la UNAM. (MILENIO DIARIO, P. 30, NEGOCIOS, J. JESÚS RANGEL M.) 
LÉALA Y LOS DERECHOS PLANETARIOS/ JOSÉ DE JESÚS COVARRUBIAS DUEÑAS José de Jesús Covarrubias Dueñas, magistrado de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), escribió: “Los días 11, 12 y 13 de mayo del año en curso, se llevaron a cabo en la ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, la Feria del Libro en Español de Los Ángeles (LéaLA) y el Primer Encuentro Binacional de Juristas. En la inauguración estuvieron diversas personalidades como la directora de la feria Marisol Schulz; Consuelo Sáizar Guerrero, presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta); David Figueroa Ortega, Cónsul General de México en Los Ángeles en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; Antonio Villarraigosa, alcalde de la ciudad sede; Francisco Ayón López, presidente municipal del ayuntamiento Constitucional de Guadalajara; y Raúl Padilla López, presidente de la Fundación Universidad de Guadalajara, entre otros personajes de la cultura en América: Estados Unidos, México, Centro y Sudamérica. LéaLA y el Primer Encuentro Binacional de Juristas, son proyectos trascendentes de la Universidad de Guadalajara que intentan, por una parte, difundir la cultura y las artes a la comunidad de origen latino en la ciudad sede, mediante la promoción de la lectura y el libro en español, así como el reconocimiento a su cultura y sus costumbres, y por la otra, para extender las experiencias académicas de las XV ediciones del Encuentro Internacional de Juristas que registra la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, a través de la lectura del libro jurídico en español, así como la identificación de los problemas legales que les aquejan y la búsqueda de las posibles soluciones para ellos. Al evento, acudieron profesionistas de diversa índole, resaltando los juristas y académicos pertenecientes a la Universidad de Guadalajara, que a su vez también desempeñan importantes funciones para la República, como son los Magistrados y Jueces al servicio del pueblo”. (INFORMADOR.COM, JOSÉ DE JESÚS COVARRUBIAS) 
EXPEDIENTE POLÍTICO/ CUOTA DE GÉNERO/ JOSÉ CONTRERAS El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) otorgó el registro a las fórmulas de candidatos a jefes delegacionales del PRI a pesar de que no cumplen con la cuota de género que exige la ley. Las impugnaciones se veían venir. El PAN no tardó mucho en presentarlas y ahora la pelota está en manos del Tribunal Electoral del Distrito Federal. Y de ahí, al Tribunal Federal.  (LA CRÓNICA DE HOY, P. 2, OPINIÓN, JOSÉ CONTRERAS) 
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ANTENA/ PRD: DEBATES A CONVENIENCIA/ JAVIER OROZCO Sin duda alguna las elecciones del 1 de julio están generando que, a falta de información fidedigna de parte de ciertas esferas políticas, provoquen desconcierto en un sector de la sociedad, mediante campañas carentes de congruencia y dotadas de constantes despropósitos. Es evidente que el PRD se encuentra preparando el camino, para que, una vez dados los resultados de la jornada electoral, éstos se descalifiquen, en caso de no favorecerles y con ello se incite a la violencia y se creé un ambiente de incertidumbre, tal y como ocurrió hace seis años, lo que en nada beneficia a nuestro país. La cadena que están confeccionando hoy en día tiene como a uno de sus eslabones a los medios de comunicación, principalmente las empresas Televisa y Tv Azteca; a los que hay que sumar al propio IFE y el Tribunal Electoral, sin olvidar a los sindicatos. El hecho es armar una "tragicomedia política" la noche del 1 de julio. (MILENIO DIARIO, P. 30, NEGOCIOS, JAVIER OROZCO)  
JUEGOS DE PODER/ ¿RESTAURACIÓN AUTORITARIA SI GANA PEÑA?/ LEO ZUCKERMANN El autor comentó: “Si gana Peña la elección presidencial como sugieren las encuestas y apuestas, ¿habría una restauración del régimen autoritario priísta? He tenido la oportunidad de debatir esta pregunta en varias ocasiones. Existe una gran polémica: hay quienes piensan que sí, quienes creen que no y quienes se declaran escépticos. Mi postura es que no. La democratización en México ha significado la construcción de pesos y contrapesos institucionales. Hoy, por ejemplo, tenemos una Suprema Corte de Justicia que resuelve casos de la mayor importancia, con una pluralidad de opiniones y desafiando el poder presidencial. Otro ejemplo es el Banco de México que, a diferencia del pasado autoritario, cuenta con autonomía plena. Digamos que el nuevo Presidente quisiera endeudar al país para embarcarse en un proyecto de corte populista como lo hicieron algunos mandatarios priístas del siglo XX. Pues el banco central, en ejercicio de sus facultades, subirá las tasas de interés para evitar la inflación. Los cambios institucionales han sido muchos durante estos años. En el Congreso, en los poderes locales, en instituciones autónomas como el IFE, el Tribunal Electoral, la CNDH o el IFAI ¿Acaso un nuevo Presidente priísta los echaría para atrás? Pues no podría sólo con su partido ya que, para ello, necesitaría cambiar la Constitución, lo cual requeriría los votos del PAN o de la izquierda. Francamente no veo a estos partidos apoyando iniciativas de reforma constitucional dirigidas a una restauración autoritaria del PRI”. (EXCÉLSIOR, P. 4, NACIONAL, LEO ZUCKERMANN) 
EDITORIAL/ VIDAS PARALELAS CON PROCESOS DEMOCRÁTICOS EN MÉXICO, ESPAÑA, RUSIA, FRANCIA Y EU Como se sabe las elecciones se ganan con votos. Así lo entiende el presidente Obama, en pos de su reelección; así sucedió en España, Rusia y Francia. Así deberá suceder en México: un día electoral en paz social, con asistencia masiva de votantes, cuya seguridad nacional será garantizada por nuestras Fuerzas Armadas, y la autoridad civil de las instituciones electorales del IFE (cada uno de los homólogos en las entidades, el IEDF como vinculante estratégico en la capital de la República por su importancia), y el TEPJF. Hoy en México y el mundo los problemas políticos pasan o van paralelos al manejo de la economía mundial. Más si como es el caso de nuestro país, somos una potencia petrolera, y muchos de nuestros asuntos sociopolíticos están vinculados al precio del oro negro. De manera que vistas las comparecencias de cada presidenciable (a clarificarse realmente en el debate del 10 de junio), sus propuestas en torno a la economía tuvieron, y tendrán, que ser muy realistas, frente a ese tipo de ejecutivos bancarios no se les puede falsear con demagogia la realidad, con proposiciones desgarbadas de que se "construirán" 5 refinerías en el próximo sexenio; o que se crearán por lo menos 7 millones de empleos directos. (UNOMÁSUNO, P. 2, NACIONAL, EDITORIAL)    
 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL   
____________________________________________________________________________________ 
LUNES 21 DE MAYO DE 2012 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

6 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

EL FRAUDE ELECTORAL DE 2006/ ARACELI DAMIÁN "Haiga sido como haiga sido" es el cínico lema con que Felipe Calderón reconoció que hizo trampa y mostró su falta de actitud cívica y democrática. Su llegada a la Presidencia estuvo apoyada por poderes fácticos que gozan de enormes privilegios y que orquestaron el fraude electoral de 2006, como lo muestra el libro de Héctor Díaz-Polanco La cocina del diablo. El fraude de 2006 y los intelectuales (Editorial Planeta, 2012). Esta publicación tiene la virtud de hacer un análisis retrospectivo sobre el proceso político que desembocó en el fraude, el cual está descrito en tres partes. En la primera se hace un análisis de los sucesos que despertaron en un origen la desconfianza entre las élites ante el honesto actuar de Andrés Manuel López Obrador (AMLO). En la segunda parte, Díaz-Polanco ofrece la evidencia producida por los científicos mexicanos y extranjeros en torno a las inconsistencias de los datos presentados en los sistemas de cómputo del IFE (Instituto Federal Electoral). La evidencia abarca los resultados derivados del PREP (Programa de Resultados Electorales Preliminares), del CD (Conteo Distrital), del limitado recuento de casillas ordenado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de las actas inconsistentes de casillas no incluidas en el PREP y otras fuentes hemerográficas y bibliográficas. En la tercera parte del libro contiene una valiosa reflexión sobre el papel que jugaron los "intelectuales" en la defensa a ultranza de la idea de la "pulcritud" de la elección y del actuar de los principales agentes involucrados, tratando de construir una "verdad" sin fundamento (es decir una mentira), contribuyendo a la imposición de un gobernante ilegítimo. (EL FINANCIERO, P. 18, ECONOMÍA, ARACELI DAMIÁN)  


